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Tengo derecho a vivir en un lugar
en donde el aire, el agua
y la tierra estén limpios.

Todos debemos respetar
los derechos de todas
las niñas y los niños.

Tengo derecho a que nadie lastime
mi cuerpo y mis sentimientos.

Tengo derecho a estar sano
y comer bien.

Tengo derecho a jugar, descansar
y reunirme con niñas y niños.

☞
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Tengo derecho a vivir en un lugar
en donde el aire, el agua
y la tierra estén limpios.

Todos debemos respetar
los derechos de todas
las niñas y los niños.

Tengo derecho a que nadie lastime
mi cuerpo y mis sentimientos.

Tengo derecho a estar sano
y comer bien.

Tengo derecho a jugar, descansar
y reunirme con niñas y niños.
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A
rtículo 10

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 
públicam

ente y con justicia por un tribunal independiente e im
parcial, para 

la determ
inación de sus derechos y obligaciones o para el exam

en de cualquier 
acusación contra ella en m

ateria penal.

A
rtículo 11

1. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 
oída públicam

ente y con justicia por un tribunal independiente e im
parcial, 

para la determ
inación de sus derechos y obligaciones o para el exam

en 
de cualquier acusación contra ella en m

ateria penal.
 

Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presum
a su 

inocencia m
ientras no se pruebe su culpabilidad, conform

e a la ley y en 
juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 
necesarias para su defensa.

2. N
adie será condenado por actos u om

isiones que en el m
om

ento de 
com

eterse no fueron delictivos según el D
erecho nacional o interna-

cional. Tam
poco se im

pondrá pena m
ás grave que la aplicable en el 

m
om

ento de la com
isión del delito.

A
rtículo 12

N
adie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su fam

ilia, 
su dom

icilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 
Toda persona tiene derecho a la protección de la  ley contra tales injerencias 
o ataques.

A
rtículo 13

1. Toda persona tiene derecho a circular librem
ente y a elegir su residencia 

en el territorio de un E
stado.

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 
regresar a su país.

A
rtículo 14

1. E
n caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 

disfrutar de él, en cualquier país.
2. E

ste derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realm
ente 

originada por delitos com
unes o por actos opuestos a los propósitos 

y principios de las N
aciones U

nidas.

A
rtículo 15

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. A

 nadie se privará arbitrariam
ente de su nacionalidad ni del derecho a 

cam
biar de nacionalidad.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
hum

ana y el fortalecim
iento del respeto a los derechos hum

anos 
y a las libertades fundam

entales; favorecerá la com
prensión, la 

tolerancia y la am
istad entre todas las naciones y todos los grupos 

étnicos o religiosos, y prom
overá el desarrollo de las actividades de 

las N
aciones U

nidas para el m
antenim

iento de la paz.
3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación 

que habrá de darse a sus hijos.

A
rtículo 27

1. Tod
a p

ersona tiene d
erecho a tom

ar p
arte lib

rem
ente en la vida 

cultural de la com
unidad, a gozar de las artes y a participar en el 

p
rogreso científico y en los b

eneficios q
ue d

e él resulten.
2. Tod

a p
ersona tiene d

erechos a la p
rotección d

e los intereses 
m

orales y m
ateriales q

ue le corresp
ond

an p
or razón d

e las 
producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.

A
rtículo 28

Tod
a p

ersona tiene d
erecho a q

ue se estab
lezca un ord

en social e 
internacional en el que los derechos y libertades proclam

ados en esta 
D

eclaración se hagan p
lenam

ente efectivos.

A
rtículo 29

1. Tod
a p

ersona tiene d
eb

eres resp
ecto a la com

unid
ad

, p
uesto 

q
ue sólo en ella p

ued
e d

esarrollar lib
re y p

lenam
ente su 

p
ersonalid

ad
.

2. E
n el ejercicio d

e sus d
erechos y en el d

isfrute d
e sus lib

ertad
es, 

toda persona estará solam
ente sujeta a las lim

itaciones establecidas 
por la ley con el único fin de asegurar el reconocim

iento y el respeto 
d

e los d
erechos y lib

ertad
es d

e los d
em

ás, y d
e satisfacer las 

justas exigencias d
e la m

oral, d
el ord

en p
úb

lico y d
el b

ienestar 
general en una socied

ad
 d

em
ocrática.

3. E
stos d

erechos y lib
ertad

es no p
od

rán, en ningún caso, ser 
ejercid

os en op
osición a los p

rop
ósitos y p

rincip
ios d

e las 
N

aciones U
nid

as.

A
rtículo 30

N
ad

a en la p
resente D

eclaración p
od

rá interp
retarse en el sentid

o 
de que confiere derecho alguno al  Estado, a un grupo o a una persona,
p

ara em
p

rend
er y d

esarrollar activid
ad

es o realizar actos tend
entes 

a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclam
ados 

en esta D
eclaración.

A
rtículo 16

 1. Los hom
bres y las m

ujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, 
sin restricción alguna por m

otivos de raza, nacionalidad o religión, 
 

a casarse y fundar una fam
ilia, y disfrutarán de iguales derechos en 

cuanto al m
atrim

onio, durante el m
atrim

onio y en caso de disolución 
del m

atrim
onio.

2.  S
ólo m

ediante libre y pleno consentim
iento de los futuros esposos 

podrá contraerse el m
atrim

onio.
3.  La fam

ilia es el elem
ento natural y fundam

ental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del E

stado.

A
rtículo 17

1. 
Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual  y colectivam

ente.
2. 

N
adie será privado arbitrariam

ente de su propiedad.

A
rtículo 18

1. 
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensam

iento, 
de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad
de cam

biar de religión o de creencia, así com
o la libertad 

de m
anifestar su religión o su creencia, individual 

y colectivam
ente, tanto en público com

o en privado, por 
la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.

A
rtículo 19

 
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 
expresión; este derecho incluye el de no ser m

olestado a causa 
de sus opiniones, el de investigar y recibir inform

aciones 
y opiniones, y el de difundirlas, sin lim

itación de fronteras, por cualquier 
m

edio de expresión.

A
rtículo 20

1. 
Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 
pacíficas.

2. 
N

adie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

A
rtículo 21

1. 
Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 
directam

ente o por m
edio de representantes librem

ente escogidos.
2. 

Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, 
a las funciones públicas de su país. 

3. 
La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; 
esta voluntad se expresará m

ediante elecciones auténticas que habrán
de celebrarse periódicam

ente, por sufragio universal e igual y por voto 
secreto u otro procedim

iento equivalente que garantice la libertad del voto.
  

A
rtículo 22

Toda persona, com
o m

iem
bro de la sociedad, tiene derecho 

a la seguridad social y a obtener, m
ediante el esfuerzo nacional y la 

cooperación internacional, habida cuenta de la organización 
y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económ

icos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de 
su personalidad.

A
rtículo 23

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elecciónde su trabajo, 
a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección 
contra el desem

pleo.
2. Toda persona tiene derecho, sin discrim

inación alguna, a igual salario 
por trabajo igual.

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una rem
uneración 

equitativa y satisfactoria, que le asegure, así com
o a su fam

ilia, una 
existencia conform

e a la dignidad hum
ana y que será com

pletada, 
en caso necesario, por cualesquiera otros m

edios de protección 
social.
4. Toda persona tiene derechos a fundar sindicatos y a sindicarse 
para la defensa de sus intereses.

A
rtículo 24

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiem
po 

libre, a una lim
itación rezonable de la duración del trabajo y a vaca-

ciones periódicas pagadas.

A
rtículo 25

1 
Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 
así com

o a su fam
ilia, la salud y el bienestar,  y en especial la alim

entación, 
el vestido, la vivienda, la asistencia m

édica y los servicios sociales 
necesarios; tiene asim

ism
o derecho a los seguros en caso de desem

pleo, 
enferm

edad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus 
m

edios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.
2. La m

aternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 
especiales. Todos los niños, nacidos de m

atrim
onio o fuera de m

atrim
onio, 

tienen derecho a igual protección social.

A
rtículo 26

1 
Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 
gratuita, al m

enos en lo concerniente a la instrucción elem
ental 

y fundam
ental. La instrucción elem

ental será obligatoria. La instrucción 
técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 
superiores será igual para  todos, en función de los m

eritos respectivos.

Para conocer más o denunciar
alguna violación a los derechos
de las niñas y los niños
puedes llamar a:

Comisión Nacional
de Derechos Humanos, (CNDH).
56 81 81 25

Tengo derecho a decir lo que pienso
y lo que siento, para que los

demás me escuchen.
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La Convención sobre los Derechos de la Niñez
es un acuerdo internacional en donde se establecen

los derechos de l@s niñ@s. México firmó este
acuerdo y tiene la obligación de proteger a tod@s

l@s niñ@s y promover
el cumplimiento de sus derechos.

Tengo derecho a tener una escuela
para poder aprender y ser mejor.

Tengo derecho a recibir el trato
justo que todas las niñas
y los niños merecemos,

respetando nuestras diferencias.

Tengo derecho a no trabajar
antes de la edad permitida.

Tengo derecho a vivir en un
lugar tranquilo con personas que me

quieran y me cuiden siempre.

A
rtículo 1

Todos  los seres hum
anos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 

y, dotados com
o están de razón y conciencia,deben com

portarse 
fraternalm

ente los unos con los otros.

A
rtículo 2

1. 
Toda persona tiene todos  los derechos y libertades proclam

ados en 
esta D

eclaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idiom
a, religión, 

opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posi-
ción económ

ica, nacim
iento o cualquier otra condición.

2. 
A

dem
ás, no se hará distinción alguna fundada en  la condición política, 

jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa 
una persona, tanto si se trata de un país independiente, com

o de un 
territorio bajo adm

inistración fiduciaria, no autónom
o o som

etido a cualquier 
otra lim

itación de soberanía.

A
rtículo 3

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de su persona.

A
rtículo 4

N
adie estará som

etido a esclavitud ni a servidum
bre, la esclavitud y la trata 

de esclavos están prohibidas en todas sus form
as.

A
rtículo 5

N
adie será som

etido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhum
anos 

o degradantes.

A
rtículo 6

Todo ser hum
ano tiene derecho, en todas partes, al reconocim

iento de su 
personalidad jurídica.

A
rtículo 7

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 
protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda 
discrim

inación que infrinja esta D
eclaración y contra toda provocación a tal 

discrim
inación.

A
rtículo 8

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales 
nacionales com

petentes, que la am
pare contra actos que violen sus derechos 

fundam
entales reconocidos por la constitución o por la ley.

A
rtículo 9

N
adie podrá ser arbitrariam

ente detenido, preso ni desterrado.

Contiene folletería con lecturas para complementar y enriquecer los temas 
del Libro del adulto. 

Estos materiales pueden ser revisados en cualquier momento, además del 
que se sugiere en el Libro del adulto. Es recomendable que la información 
de los trípticos y folletos se comente y compartacon otras personas.

Instrucciones:
1. Desdoble su pliego.
2. Recorte donde se indica con ✄. 
3. Doble donde se indica con ☞.



A
rtículo 10

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 
públicam

ente y con justicia por un tribunal independiente e im
parcial, para 

la determ
inación de sus derechos y obligaciones o para el exam

en de cualquier 
acusación contra ella en m

ateria penal.

A
rtículo 11

1. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 
oída públicam

ente y con justicia por un tribunal independiente e im
parcial, 

para la determ
inación de sus derechos y obligaciones o para el exam

en 
de cualquier acusación contra ella en m

ateria penal.
 

Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presum
a su 

inocencia m
ientras no se pruebe su culpabilidad, conform

e a la ley y en 
juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 
necesarias para su defensa.

2. N
adie será condenado por actos u om

isiones que en el m
om

ento de 
com

eterse no fueron delictivos según el D
erecho nacional o interna-

cional. Tam
poco se im

pondrá pena m
ás grave que la aplicable en el 

m
om

ento de la com
isión del delito.

A
rtículo 12

N
adie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su fam

ilia, 
su dom

icilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 
Toda persona tiene derecho a la protección de la  ley contra tales injerencias 
o ataques.

A
rtículo 13

1. Toda persona tiene derecho a circular librem
ente y a elegir su residencia 

en el territorio de un E
stado.

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 
regresar a su país.

A
rtículo 14

1. E
n caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 

disfrutar de él, en cualquier país.
2. E

ste derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realm
ente 

originada por delitos com
unes o por actos opuestos a los propósitos 

y principios de las N
aciones U

nidas.

A
rtículo 15

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. A

 nadie se privará arbitrariam
ente de su nacionalidad ni del derecho a 

cam
biar de nacionalidad.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
hum

ana y el fortalecim
iento del respeto a los derechos hum

anos 
y a las libertades fundam

entales; favorecerá la com
prensión, la 

tolerancia y la am
istad entre todas las naciones y todos los grupos 

étnicos o religiosos, y prom
overá el desarrollo de las actividades de 

las N
aciones U

nidas para el m
antenim

iento de la paz.
3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación 

que habrá de darse a sus hijos.

A
rtículo 27

1. Tod
a p

ersona tiene d
erecho a tom

ar p
arte lib

rem
ente en la vida 

cultural de la com
unidad, a gozar de las artes y a participar en el 

p
rogreso científico y en los b

eneficios q
ue d

e él resulten.
2. Tod

a p
ersona tiene d

erechos a la p
rotección d

e los intereses 
m

orales y m
ateriales q

ue le corresp
ond

an p
or razón d

e las 
producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.

A
rtículo 28

Tod
a p

ersona tiene d
erecho a q

ue se estab
lezca un ord

en social e 
internacional en el que los derechos y libertades proclam

ados en esta 
D

eclaración se hagan p
lenam

ente efectivos.

A
rtículo 29

1. Tod
a p

ersona tiene d
eb

eres resp
ecto a la com

unid
ad

, p
uesto 

q
ue sólo en ella p

ued
e d

esarrollar lib
re y p

lenam
ente su 

p
ersonalid

ad
.

2. E
n el ejercicio d

e sus d
erechos y en el d

isfrute d
e sus lib

ertad
es, 

toda persona estará solam
ente sujeta a las lim

itaciones establecidas 
por la ley con el único fin de asegurar el reconocim

iento y el respeto 
d

e los d
erechos y lib

ertad
es d

e los d
em

ás, y d
e satisfacer las 

justas exigencias d
e la m

oral, d
el ord

en p
úb

lico y d
el b

ienestar 
general en una socied

ad
 d

em
ocrática.

3. E
stos d

erechos y lib
ertad

es no p
od

rán, en ningún caso, ser 
ejercid

os en op
osición a los p

rop
ósitos y p

rincip
ios d

e las 
N

aciones U
nid

as.

A
rtículo 30

N
ad

a en la p
resente D

eclaración p
od

rá interp
retarse en el sentid

o 
de que confiere derecho alguno al  Estado, a un grupo o a una persona,
p

ara em
p

rend
er y d

esarrollar activid
ad

es o realizar actos tend
entes 

a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclam
ados 

en esta D
eclaración.

A
rtículo 16

 1. Los hom
bres y las m

ujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, 
sin restricción alguna por m

otivos de raza, nacionalidad o religión, 
 

a casarse y fundar una fam
ilia, y disfrutarán de iguales derechos en 

cuanto al m
atrim

onio, durante el m
atrim

onio y en caso de disolución 
del m

atrim
onio.

2.  S
ólo m

ediante libre y pleno consentim
iento de los futuros esposos 

podrá contraerse el m
atrim

onio.
3.  La fam

ilia es el elem
ento natural y fundam

ental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del E

stado.

A
rtículo 17

1. 
Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual  y colectivam

ente.
2. 

N
adie será privado arbitrariam

ente de su propiedad.

A
rtículo 18

1. 
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensam

iento, 
de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad
de cam

biar de religión o de creencia, así com
o la libertad 

de m
anifestar su religión o su creencia, individual 

y colectivam
ente, tanto en público com

o en privado, por 
la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.

A
rtículo 19

 
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 
expresión; este derecho incluye el de no ser m

olestado a causa 
de sus opiniones, el de investigar y recibir inform

aciones 
y opiniones, y el de difundirlas, sin lim

itación de fronteras, por cualquier 
m

edio de expresión.

A
rtículo 20

1. 
Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 
pacíficas.

2. 
N

adie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

A
rtículo 21

1. 
Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 
directam

ente o por m
edio de representantes librem

ente escogidos.
2. 

Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, 
a las funciones públicas de su país. 

3. 
La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; 
esta voluntad se expresará m

ediante elecciones auténticas que habrán
de celebrarse periódicam

ente, por sufragio universal e igual y por voto 
secreto u otro procedim

iento equivalente que garantice la libertad del voto.
  

A
rtículo 22

Toda persona, com
o m

iem
bro de la sociedad, tiene derecho 

a la seguridad social y a obtener, m
ediante el esfuerzo nacional y la 

cooperación internacional, habida cuenta de la organización 
y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económ

icos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de 
su personalidad.

A
rtículo 23

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elecciónde su trabajo, 
a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección 
contra el desem

pleo.
2. Toda persona tiene derecho, sin discrim

inación alguna, a igual salario 
por trabajo igual.

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una rem
uneración 

equitativa y satisfactoria, que le asegure, así com
o a su fam

ilia, una 
existencia conform

e a la dignidad hum
ana y que será com

pletada, 
en caso necesario, por cualesquiera otros m

edios de protección 
social.
4. Toda persona tiene derechos a fundar sindicatos y a sindicarse 
para la defensa de sus intereses.

A
rtículo 24

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiem
po 

libre, a una lim
itación rezonable de la duración del trabajo y a vaca-

ciones periódicas pagadas.

A
rtículo 25

1 
Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 
así com

o a su fam
ilia, la salud y el bienestar,  y en especial la alim

entación, 
el vestido, la vivienda, la asistencia m

édica y los servicios sociales 
necesarios; tiene asim

ism
o derecho a los seguros en caso de desem

pleo, 
enferm

edad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus 
m

edios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.
2. La m

aternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 
especiales. Todos los niños, nacidos de m

atrim
onio o fuera de m

atrim
onio, 

tienen derecho a igual protección social.

A
rtículo 26

1 
Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 
gratuita, al m

enos en lo concerniente a la instrucción elem
ental 

y fundam
ental. La instrucción elem

ental será obligatoria. La instrucción 
técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 
superiores será igual para  todos, en función de los m

eritos respectivos.

Para conocer más o denunciar
alguna violación a los derechos
de las niñas y los niños
puedes llamar a:

Comisión Nacional
de Derechos Humanos, (CNDH).
56 81 81 25

Tengo derecho a decir lo que pienso
y lo que siento, para que los

demás me escuchen.
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La Convención sobre los Derechos de la Niñez
es un acuerdo internacional en donde se establecen

los derechos de l@s niñ@s. México firmó este
acuerdo y tiene la obligación de proteger a tod@s

l@s niñ@s y promover
el cumplimiento de sus derechos.

Tengo derecho a tener una escuela
para poder aprender y ser mejor.

Tengo derecho a recibir el trato
justo que todas las niñas
y los niños merecemos,

respetando nuestras diferencias.

Tengo derecho a no trabajar
antes de la edad permitida.

Tengo derecho a vivir en un
lugar tranquilo con personas que me

quieran y me cuiden siempre.

A
rtículo 1

Todos  los seres hum
anos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 

y, dotados com
o están de razón y conciencia,deben com

portarse 
fraternalm

ente los unos con los otros.

A
rtículo 2

1. 
Toda persona tiene todos  los derechos y libertades proclam

ados en 
esta D

eclaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idiom
a, religión, 

opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posi-
ción económ

ica, nacim
iento o cualquier otra condición.

2. 
A

dem
ás, no se hará distinción alguna fundada en  la condición política, 

jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa 
una persona, tanto si se trata de un país independiente, com

o de un 
territorio bajo adm

inistración fiduciaria, no autónom
o o som

etido a cualquier 
otra lim

itación de soberanía.

A
rtículo 3

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de su persona.

A
rtículo 4

N
adie estará som

etido a esclavitud ni a servidum
bre, la esclavitud y la trata 

de esclavos están prohibidas en todas sus form
as.

A
rtículo 5

N
adie será som

etido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhum
anos 

o degradantes.

A
rtículo 6

Todo ser hum
ano tiene derecho, en todas partes, al reconocim

iento de su 
personalidad jurídica.

A
rtículo 7

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 
protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda 
discrim

inación que infrinja esta D
eclaración y contra toda provocación a tal 

discrim
inación.

A
rtículo 8

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales 
nacionales com

petentes, que la am
pare contra actos que violen sus derechos 

fundam
entales reconocidos por la constitución o por la ley.

A
rtículo 9

N
adie podrá ser arbitrariam

ente detenido, preso ni desterrado.

Contiene folletería con lecturas para complementar y enriquecer los temas 
del Libro del adulto. 

Estos materiales pueden ser revisados en cualquier momento, además del 
que se sugiere en el Libro del adulto. Es recomendable que la información 
de los trípticos y folletos se comente y compartacon otras personas.

Instrucciones:
1. Desdoble su pliego.
2. Recorte donde se indica con ✄. 
3. Doble donde se indica con ☞.



Artículo 10
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 
públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para 
la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 
acusación contra ella en materia penal.

Artículo 11
1. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 

oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, 
para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen 
de cualquier acusación contra ella en materia penal.

 Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en 
juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 
necesarias para su defensa.

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o interna-
cional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el 
momento de la comisión del delito.

Artículo 12
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, 
su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 
Toda persona tiene derecho a la protección de la  ley contra tales injerencias 
o ataques.

Artículo 13
1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia 

en el territorio de un Estado.
2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 

regresar a su país.

Artículo 14
1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 

disfrutar de él, en cualquier país.
2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 

originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos 
y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 15
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 

cambiar de nacionalidad.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos 
y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos 
étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de 
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación 
que habrá de darse a sus hijos.

Artículo 27
1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida 

cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el 
progreso científico y en los beneficios que de él resulten.

2. Toda persona tiene derechos a la protección de los intereses 
morales y materiales que le correspondan por razón de las 
producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.

Artículo 28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e 
internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración se hagan plenamente efectivos.

Artículo 29
1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto 

que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su 
personalidad.

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, 
toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas 
por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto 
de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las 
justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar 
general en una sociedad democrática.

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser 
ejercidos en oposición a los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas.

Artículo 30
Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido 
de que confiere derecho alguno al  Estado, a un grupo o a una persona,
para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendentes 
a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados 
en esta Declaración.

Artículo 16
 1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, 

sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, 
 a casarse y fundar una familia, y disfrutarán de iguales derechos en 

cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución 
del matrimonio.

2.  Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos 
podrá contraerse el matrimonio.

3.  La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del Estado.

Artículo 17
1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual  y colectivamente.
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, 

de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad
de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad 
de manifestar su religión o su creencia, individual 
y colectivamente, tanto en público como en privado, por 
la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.

Artículo 19
 Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 

expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa 
de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones 
y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 
medio de expresión.

Artículo 20
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 

pacíficas.
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

Artículo 21
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 

directamente o por medio de representantes libremente escogidos.
2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, 

a las funciones públicas de su país. 
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; 

esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán
de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto 
secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.

  

Artículo 22
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho 
a la seguridad social y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la 
cooperación internacional, habida cuenta de la organización 
y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de 
su personalidad.

Artículo 23
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elecciónde su trabajo, 

a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección 
contra el desempleo.

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario 
por trabajo igual.

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración 
equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una 

existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, 
en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección 
social.
4. Toda persona tiene derechos a fundar sindicatos y a sindicarse 
para la defensa de sus intereses.

Artículo 24
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo 

libre, a una limitación rezonable de la duración del trabajo y a vaca-
ciones periódicas pagadas.

Artículo 25
1 Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 

así como a su familia, la salud y el bienestar,  y en especial la alimentación, 
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 
especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, 
tienen derecho a igual protección social.

Artículo 26
1 Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 

gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental 
y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción 
técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 
superiores será igual para  todos, en función de los meritos respectivos.
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Artículo 1
Todos  los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y, dotados como están de razón y conciencia,deben comportarse 
fraternalmente los unos con los otros.

Artículo 2
1. Toda persona tiene todos  los derechos y libertades proclamados en 

esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posi-
ción económica, nacimiento o cualquier otra condición.

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en  la condición política, 
jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa 
una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un 
territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier 
otra limitación de soberanía.

Artículo 3
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de su persona.

Artículo 4
Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata 
de esclavos están prohibidas en todas sus formas.

Artículo 5
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes.

Artículo 6
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 
personalidad jurídica.

Artículo 7
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 
protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda 
discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal 
discriminación.

Artículo 8
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales 
nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.

Artículo 9
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.
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Artículo 10
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 
públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para 
la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 
acusación contra ella en materia penal.

Artículo 11
1. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 

oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, 
para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen 
de cualquier acusación contra ella en materia penal.

 Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en 
juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 
necesarias para su defensa.

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o interna-
cional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el 
momento de la comisión del delito.

Artículo 12
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, 
su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 
Toda persona tiene derecho a la protección de la  ley contra tales injerencias 
o ataques.

Artículo 13
1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia 

en el territorio de un Estado.
2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 

regresar a su país.

Artículo 14
1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 

disfrutar de él, en cualquier país.
2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 

originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos 
y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 15
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 

cambiar de nacionalidad.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos 
y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos 
étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de 
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación 
que habrá de darse a sus hijos.

Artículo 27
1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida 

cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el 
progreso científico y en los beneficios que de él resulten.

2. Toda persona tiene derechos a la protección de los intereses 
morales y materiales que le correspondan por razón de las 
producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.

Artículo 28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e 
internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración se hagan plenamente efectivos.

Artículo 29
1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto 

que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su 
personalidad.

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, 
toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas 
por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto 
de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las 
justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar 
general en una sociedad democrática.

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser 
ejercidos en oposición a los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas.

Artículo 30
Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido 
de que confiere derecho alguno al  Estado, a un grupo o a una persona,
para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendentes 
a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados 
en esta Declaración.

Artículo 16
 1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, 

sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, 
 a casarse y fundar una familia, y disfrutarán de iguales derechos en 

cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución 
del matrimonio.

2.  Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos 
podrá contraerse el matrimonio.

3.  La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del Estado.

Artículo 17
1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual  y colectivamente.
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, 

de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad
de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad 
de manifestar su religión o su creencia, individual 
y colectivamente, tanto en público como en privado, por 
la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.

Artículo 19
 Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 

expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa 
de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones 
y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 
medio de expresión.

Artículo 20
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 

pacíficas.
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

Artículo 21
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 

directamente o por medio de representantes libremente escogidos.
2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, 

a las funciones públicas de su país. 
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; 

esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán
de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto 
secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.

  

Artículo 22
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho 
a la seguridad social y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la 
cooperación internacional, habida cuenta de la organización 
y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de 
su personalidad.

Artículo 23
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elecciónde su trabajo, 

a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección 
contra el desempleo.

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario 
por trabajo igual.

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración 
equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una 

existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, 
en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección 
social.
4. Toda persona tiene derechos a fundar sindicatos y a sindicarse 
para la defensa de sus intereses.

Artículo 24
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo 

libre, a una limitación rezonable de la duración del trabajo y a vaca-
ciones periódicas pagadas.

Artículo 25
1 Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 

así como a su familia, la salud y el bienestar,  y en especial la alimentación, 
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 
especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, 
tienen derecho a igual protección social.

Artículo 26
1 Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 

gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental 
y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción 
técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 
superiores será igual para  todos, en función de los meritos respectivos.
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Artículo 1
Todos  los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y, dotados como están de razón y conciencia,deben comportarse 
fraternalmente los unos con los otros.

Artículo 2
1. Toda persona tiene todos  los derechos y libertades proclamados en 

esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posi-
ción económica, nacimiento o cualquier otra condición.

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en  la condición política, 
jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa 
una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un 
territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier 
otra limitación de soberanía.

Artículo 3
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de su persona.

Artículo 4
Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata 
de esclavos están prohibidas en todas sus formas.

Artículo 5
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes.

Artículo 6
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 
personalidad jurídica.

Artículo 7
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 
protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda 
discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal 
discriminación.

Artículo 8
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales 
nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.

Artículo 9
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.
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